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Sr. Jefe de la Socción d(' \!u<iI:"oi; \. ¡:

~ Vista la, instand<l suscrita por 8J Dicectm' (':'cnico del Cole[':io
:.sagr~?a Familia", de- Los Llanos uo Ar¡danlJ (Sal'fa Cruz 'de
J cneníel, femenino, Reconocido de Grado E10mentaJ, en la qUé

Lo digo a V. S. pura su conocimiento v i'fcdo!"
Dios guarde a V. S.
Madrid, 25 de noviembre de ¡9-7\ --- [¡ [ilrt!(:tor ?t't'lf,,·¡lJ. folo

n"ntino Pérez Embid.

HESOLUCfON de la Direccioll Gen,,'nt! de f'roqra
manán e lnversiones por la que se u([Ü¡riZ.7 e.1 iras
lado de expedientes del Colegio ,'Sagrada jtamilin~,
de [,os Lla.nos de Aridane (Santa Cruz de TenerifeJ
del Instituto Nacionalde Rnset'¡anza !\fedia de Sant~
Cruz de la Palma, al Instituto Nacfcna/ de Ense~
ñanza Media de Los Llanos de Ar·tdatte (Sania Cruz
de Tenerife).

RESOLUCt00.' de la Dirección General de Pro(Jra·
maciótt IJ lnver¡;iones pUl' laque se autorizct el trasla
do de los expedientes escolares del Colegio if$anti,
.~iiHa Trínida(h, femenino, de Badalona (Barcelona),
a! Instituto Na,cíonal de,l?nseñanza Medía «Eugenin
D Qrs-, de Badalona {Barcelona}.

s{)liciln el traslado de los expedientes escolares de las alumnas
del Insí.ituto Nacional de Ensél'ianza Media de Santa Cruz de la
Palma (Santa Cruz de Tenenfe) a.llnstituto Nacional de Ense
fianza Media dE! Los Llanos de Aridal1eJSanta Cnlz de Tenerifel;

COll"ídcnmdo que, consultado el 'Mil1isterio de Hacienda sobre
la posibUidad de exención del pago de_las tasas académicas para
el t'3sla.GO de los expedientes, .respondió en sentido negativo, a
jellO!' de lo dispuesto en el apartado bl del artículo 10 de la Ley
General Tributaria, de 28 de di,c~~mbre de 1963, que exige una
L'JV \'otada en Cortes para tal exención,

'Esta Dirección General ha resuelto autorizar el traslado de
10:, c'q)i:;ü¡ent~'s escolares de las ah,lnmas del Colegio Reconocido
d0 C:ado Elemental, femenino, ...Sagrada Familia,., del Instituto
~~[lcirmal de EnseJ'í,anza Media de Santa Cruz de la Palma (Santa
en.v: de Tcnerifc) al Instituto Nacional. de 'Enseñanza Media de
Los Lhnos de Arjdane (St1nta Cruz de Tenerife), previo pago
de los derechos correspondientes.

Lo digo a V. S. para su conocimieiüo y efectos,
Dio:) guarde a V, S.
¿.hdrid, 29 de octubre de 197L~-EI Director general. José Ra

món do Villa.

Vi'_".a L~ inslancia $uscri1a por el Director técnico dcl Colegio
de E";h0iiuJ17a M-C'dja noofjcia:l, femenino, reconocido de Grado
ElpBl2nt:,'J, "Santísima Trinidad.. , de Badalona (Barcelona), en
h- qU8 solicita el. t¡'aslado de los. expedientes eseoIal'es de 18.S
a!t'mni\;, dd lnsU!uto Técnico de Calella(Barcélona), al Instituto
N[fI:ioll~d (le Enscfianza Media .. Eugenio D'Ors», de Badalona
{Barcelona) ;

Considen'l1luo que, consultado el Ministerio de Hacienda sobre
la posihilidad de exención del pago de- las tasas académicas
para los traslados -de expedientes. tespondió en sentido llegativo,
a tenor de lo dispuesto Em el apartado bl del art.iculo 10 de
la Ley Cf'll€tal Tributaria. de 28 de diciembre de 1963, que exige
una Ley volada en Cortes para talexencíón.

Esta Dil"e-cciónCeneral ha resueltoaulorizar el traslado de
Jos cxp0c!icnt0s escolares de las alumnasdél Colegio reconocido
de Grado Elr'nwntal «SantísIma T¡'inidád», de Badalona <Barce
lona), del Insf-ituto Técnico de Calella' {.Barcelona}, al [nstituto
Nacional de Ensenanza Media "-Eugenio D'Ors», de Badalona
marce~r:na), previo pago de los derechos correspondientes,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dio.'! guarde a V S. .
Madrid, 20 de J)m:iertlbre de 1971.~-E[ Director general, ,losó

llamón de ViJ!¡-J..

HESOLUCJON de la Dirección General de Progra-
mw:ión e Inversiones por la qUe se autoriza el trasla
do de les expedientes escolares de los alumnos del
Colegio "San Javier». masculino, de Madrid, al Ins
tiiuto Nacional de Enseñanza Media "Calderón de
la Barca"., de Madrid.

Vi;.;ul. I¡l insiHnCÍa suscrita por el Director lt;cni.co del Colegio
do En"'.'i1B.~lza ~,:cdia no olida], masculillO; ..San Javier", Recono,
cido de GLldo Clemental, de Madrid, en la que solicita el trasla
eh d" los expedientes. esco!aresdélos alumnos, del Instituto Na
cional de En::rcñanza Media "Ramiro de Maeztu». de Madrid, al
lnstiitl.tc Nacional de Eus611anzaMédia «Calderón de la Barca",
de Madrid;

Considemndo que, consultado el Ministerio de Hacienda sobre
la poslb¡Jjdad de ex<~ncion del pago de las tasas académicas
pan.-t los traslados de expedientes, nispondióén sentido negativo,
a t2l1m' df' lo dispuesto en el aparll;tdo b) del articulo 10 de
la Ley Gell-er·al Tributaria, do 28 de diciembre de 1963, que exige
una Ley votada en Cortes para tal ex.ención,

Esta DireCción Genera! ha' resl1olto autorizar el traslado de
los exped¡P1l1c-s escolares- de los aluOlno.s del Colegío Reconocidd
de Gntdo Fleme.nJ:kll, masculino, "San Javier»-, de Madrid, del
Instituto Nacional de Enseñanza Medi~ .. Ramiro de Maeztu,.,
al Il1"titul0 Nacional de Enseñanza Media "Calderón de la
BRrC<1>, do ivf<1drid, previo pago de lo~derechúscorrespondientes.

Lo digo a V. S. para su cúnncimí0tit.o y efedos.
Dios Ruarde a V S.
Mndrid, 19 de noviembre de 19-7L--Ei Director general, JOSt'

fbmón de Villa

Sr Jefe de b Spujón de Centros nü Oficinles de Enseñanza
i\1cdía

Sr J('!"p de 'la Sección Segunda de Contras no Estatales.

SI". JMe di:.' la Secdón de Centros no OnciaJe:> de EnSOllan7<-l
Media.

Y1L1,\1{ i' \f\'

n,hijllt('(il"11010 Sr_ Dir¡x(()l' r.>;ener<1l (!fc Al"Cí\i\F

ORDEN de 12 de enero (I? 1772 por !el (¡Uf' se con
'Voca un CD'7CUrSO publico de tlritcri/os periodísticos
con' motivo de la ~}<'iésta del Ubro"

Ilmo. Sr.: Con el fin de cc:nLr.¡b1.úr .1 1:.1 mavor ·;nl,!:nnídad
de la "Fiesta del Libro~, que se celob:'.a en toda F r,-u\a el día
2:1 d9abríl, fechacOllmernO]'[l.t.íva de la El~,('!'t€ (le don fo,.·fj',:ud
de Cervantes Saavedra, múxima gloria dt' las l\Ó!rus espfllloltd.

Este Ministerio ha tenido H biE'.n disJJOl1er]o :>.lguit-.nte:

Primero.-Se convoca un concurso público de al'~:('ulo' rY~
rlodísUcos en terno al lema ~Lihr.o$ p}lr,¡ todm, piFJ el Cjue
se otorgarán un premio de 2.'),000 peselt,h, un acré':it de l'i.0f JO
pesetas y otro de 10 (lOO pesales.

Segundo.-Los artículos periücHsticos Cit-tG oplen ;;l 1100; p,cmios
convocados deberán hilhBrse publicado en peri{)díco,; () en re·viS·
(as que no sean de c:an:lct.er técnico ni pl·ofesíonaJ. nn el r:-ctfo
do compl:endido desde la publicación de esta conv()catori;'. t"!1
el «Boletm Oncíal del Estndo» hasta el día 1 do abl'il dd
presente añc, y deberán ser remitidos por 10$ interesados ;,t
la Dirección General de ArchivO$ y Bibliot.ecas, Sección (;0
Servicios Generales, en sobre cetrado, con la indicaCión de
"Para el concurso de la Fiesta del Líbl'Ü"', ante:" del día 12 dE~1

indicado mes de abril, cuyo sobro debe-rá contcnVI', ~den1Ó'{,

instancia del autor en la que se haga constar daramenk el
nombre y dos apeHídos del mismo, así carnosu dO'l)¡cilio~ ECCn!

pañada de un ejemplar del periódico ú J''1C\-ísla donde se b~(' il

pubJicw:loel artículo de que se trate.
Tercero.-'-Oportunamente este Ministerio, a pI'0:JUC::.,;:n f:L· :u.

Dirección General de Archivos y Bib!íokcas. dc,:jgnaní. Jo~;

miembms del Jurado calificador de este concurso, los qUe en
el momento opcrtuno habrán de tener en (.¡enlo i)C':Ce¡"cn1,'
mente la caúdad literaria de los artículos, su inicn;'5 pC'riod;
lieo y su exactitud informativa.

Cuarto."'-EI importe de los p.tf'mio,<:; sf'l'il)aclos f 'j d ';)"')1 t::u
primero de la presente Ol:del1. será ·saiis(pc!1o cur, . ~d
dilo correspondiente de este Dep<trtalllcf,1 j o

Lo que comunico a V. I.
Dio~ guarde a V. I. mucho;:; nill)'~

Madrid, 12 de enero de 1872

HESOLUC10N de ia iJirecci<;{¡ Ge;1('ro/ de 132il:t:>
Artes por la que se ac:epto ú¡ úvn(¡ción t'<3rifir.ada
por M. Pran{:ois Chevalier riel vaciado PI'(, )'t!so de
una- estatua bronce del escultor Fremi'J!' que
repre$enta al pintor Ve!ázquez a cübaUo.

Teniendo en cuenta el genermw ofle<:;JlHiPnto \--E'llf,( rlo pqr
M. Fran<;ois ChevalIer, Dm:~-etOT de la CH'i8 de- VE"J lZljlt"Z con
destino al Museo NaclOnul de Re pI oduccl-DJjes Ard;;:tJe8:; de Ma
drid, consistente en el vaciado étl yeso de una estatua ert bron ..
ce, de 2,20 por 3,40 por un metros, {lel escultor Fl-emicr, qUe
represent.a al pintor Vclázquez a C1lballo, y d~ conformid8.d con
la Orden de delegación de atribucionw.; de 24 de enero de 19-\H1
(~Boletin Oficial del Estado,. de 3 de relRI'ro)

Esta Dirección General.ha resuelto:

1.0 Aceptar la donación verificada pOI' ~f. Frun<:;"oi> Ch('valicL
Director de la Casa de Velázqu-ez, consístelHe en el vaciado
en yeso de üna estatua en bronce, dú 2,20 por 3,40 POi' un metro::;"
del escultor Fremier, que representa al pintor V~láZqu('z El: cabaJlo.

2.'" Que se haga constar de manera eXp-rE:l'Sa y permanente,
y desde el momertto misnHJ en que la esculhH'aque motiv!!
esta Orden sea expuesta al público en d Museo Nacional do
Reproducciones Artística:;;, el nombre del donantp

3.° Testimoniar de manera oficial al Director de la ('U'ill
de Velázquez el agradecimí:ento. del Ministerio de EdUcación y
Ciencia y de esta Dirección General por ;s.u generoso pro("eder.


